
 
 

 

 

Córdoba, julio de 2021. 

 

A la 

FEDERACIÓN DE VOLEIBOL 

 

          Me dirijo a usted, en relación a fines de informarle que de acuerdo a lo dispuesto 

por el art. 7 del Decreto Provincial No. 685, se autoriza la práctica de entrenamientos de 

VOLEIBOL sujeto al Protocolo que la rige y que se encuentra publicado en el sitio del 

Gobierno de Cordoba.  

A tal efecto deberá transmitir a sus afiliados/as, la necesidad de continuar 

cumpliendo con las medidas sanitarias dispuestas. 

          Sin más, saludo a usted atte. 

 

 

Héctor O. Campana 
Presidente 

Agencia Córdoba Deportes S.E.M. 


